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         “La humildad y el conocimiento son la grandeza del hombre” 
 

REGLAMENTO ACADEMICO 
 

El Colegio Pedro de Córdova considera que la responsabilidad de formar y educar a los alumnos 
debe ser compartida con los padres de familia, por lo que establece las condiciones de 
permanencia en la institución en el  presente REGLAMENTO, entendiendo  que el mantenimiento 
del orden es responsabilidad de todos y que las medidas correctivas tienen por objeto corregir las 
actitudes y conductas inadecuadas. 
 
1.- Criterios de inscripción. 
 
Á El Colegio se reserva el derecho de admisión del aspirante a inscribirse en cualquier ciclo y 

grado escolar. 
Á El alumno se considera admitido cuando su responsable cumpla con los requisitos de 

inscripción o reinscripción y haya cubierto las cuotas correspondientes. 
Á Los alumnos de nuevo ingreso, en cualquier grado escolar, deberán cubrir los siguientes 

requisitos:  
*Presentar en tiempo y forma la documentación correspondiente a su nivel para realizar 
los trámites de acreditación y certificación. 
*Presentar una constancia de no adeudo de la escuela de donde proceda. 
*Presentar carta de buena conducta expedida por la institución de procedencia. De no 
contar con ella se firmara una carta compromiso para determinar su permanencia.  

Á Los alumnos que aspiren a reinscribirse deberán cubrir los siguientes requisitos: 
*No haber incurrido en faltas graves de conducta durante el ciclo escolar anterior. 
*No adeudar más de tres asignaturas curriculares del ciclo escolar pasado.  
*No contar con adeudos económicos. 

 
2.- De las cuotas económicas. 
 
Á La falta de pago de tres colegiaturas consecutivas libera al Colegio de seguir prestado el 

servicio educativo al estudiante, lo que ocasionará su suspensión temporal o baja 
definitiva. 

Á Las colegiaturas deberán pagarse durante los primeros cinco días hábiles de cada mes, 
mediante depósito  en la cuenta No. 4037739463 del banco HSBC entregando a la 
brevedad a la Dirección escolar la ficha de depósito bancario, anotando en ella el nombre 
completo del alumno y el  grado y grupo al que pertenece. 

Á Si al término del mes no se ha cubierto la colegiatura correspondiente el alumno no 
tendrá derecho a su evaluación  mensual. 

Á Se cubren 12 meses por concepto de colegiaturas. En noviembre se cubre el mes de julio y 
en marzo el de agosto. Dichos pagos son en efectivo en la dirección del colegio. 

Á Las inasistencias, aún siendo justificadas o como consecuencia de suspensiones 
temporales aplicadas por el Colegio, no dispensan el pago de colegiaturas. 



Á Toda documentación oficial que sea solicitada al Colegio, será proporcionada siempre y 
cuando no existan adeudos económicos pendientes y previa solicitud con dos días hábiles 
de anticipación. 

Á Para solicitar la baja de un estudiante, el tutor deberá hacerlo por escrito y con 
anticipación, en caso contrario el Colegio requerirá el pago del tiempo que el alumno 
permanezca registrado por desconocimiento de la baja. 

 
 
3.- De los horarios. 
 
Á El ingreso a clases es a las 7:00 horas con una tolerancia de 5 minutos como máximo. A 

partir de las 7:05 horas, no se permitirá el acceso a las instalaciones a ningún estudiante. 
Á El día lunes, por el homenaje, la entrada será a las 6:45 horas, después de esta hora no se 

permitirá la entrada a las instalaciones a ningún estudiante. 
Á Considerando los horarios de salida asignados a cada grado, el alumno tendrá una 

tolerancia de 15 minutos para retirarse del plantel y/o sus alrededores. Una vez 
transcurrido este tiempo el Colegio no se responsabiliza de su seguridad. 

Á El colegio ofrece el servicio de horario ampliado para aquellos alumnos que requieran 
permanecer en las instalaciones por un mayor tiempo del permitido, con un costo extra. 

 
4.- De los uniformes. 
 
Á El alumno deberá portar el uniforme de forma completa y correcta durante las actividades 

académicas, cívicas, culturales o deportivas programadas durante el ciclo escolar.  
El uniforme escolar de uso diario es: 
*Mujeres: Falda azul marino, blusa blanca de manga corta, calcetas azul marino de 
corazones, zapatos negros, suéter y/o chaleco rojos. 
*Hombres: pantalón de vestir azul marino, camisa blanca de manga corta, zapatos negros, 
suéter y/o chaleco rojos. 
El uniforme de gala, para homenajes y ceremonias especiales, es: 
*Mujeres: Falda azul marino, blusa blanca de manga larga, calcetas blancas de corazones, 
corbata azul marino, zapatos negros, chaleco y suéter rojos. 
*Hombres: Pantalón de vestir azul marino, camisa blanca de manga larga, corbata azul 
marino, zapatos negros, chaleco y suéter rojos. 
El uniforme deportivo es: Pants azul marino, chamarra azul marino, playera blanca y tenis 
blancos lisos sin adornos o dibujos. 
No se permitirá el acceso a las instalaciones al alumno que se presente con el uniforme 
incompleto, sucio, arrugado o maltratado. Para evitar el extravío de las prendas del 
uniforme, deberán marcarse con el nombre completo del alumno  al inicio del ciclo 
escolar. 

 
5.- De los padres de familia. 
 
Á El acceso a las instalaciones está reservado a quienes forman parte del Colegio, entre ellos 

los padres de familia. Las personas ajenas al mismo serán retiradas de inmediato y de 
haber generado un daño, se reportarán a las autoridades competentes. 
EL PADRE DE FAMILIA: 



Á Será responsable de que su tutorado cuente con los materiales que les sean solicitados 
para sus actividades diarias desde el inicio de clases. No se permitirá que en el transcurso 
de la jornada escolar los padres entreguen al alumno materiales y/o tareas olvidadas en 
casa. 

Á Deberá asistir obligatoriamente a las reuniones bimestrales de entrega de calificaciones y 
firmar la boleta correspondiente. 

Á Consultando el blog de tareas (pedrodecordova.blogspot.com), será responsable de que el 
alumno cumpla con las tareas escolares. 

Á Notificará al Colegio de inmediato todo cambio de domicilio particular, laboral o de 
número telefónico. 

Á Verificará que el alumno asista al Colegio aseado, con las uñas recortadas y sin pintar en el 
caso de las mujeres, el cabello apropiadamente cortado y peinado, con la frente 
despejada, el uniforme escolar limpio y planchado, zapatos boleados y los tenis limpios. 

Á Justificará las inasistencias de su hijo por enfermedad mediante comprobante médico que 
presentará al momento de reintegrarse a sus actividades académicas. 

Á Acudirá al llamado de los profesores,  del área de psicología y/o la Dirección escolar, 
cuando le reporten bajo rendimiento escolar o mala conducta de su tutorado, para 
acordar medidas de solución pertinentes. En caso de no hacerlo no se permitirá el acceso 
al alumno hasta que sea acompañado por él. 

Á Autorizará por escrito, la asistencia de su tutorado a las actividades extraescolares que el 
Colegio promueva para enriquecer los contenidos programáticos, que se le darán a 
conocer con anticipación. 

Á Solicitará con anticipación por escrito o de forma personal, la salida del alumno durante el 
horario de actividades. Si durante la jornada escolar, el alumno debe retirarse por 
enfermedad, el padre de familia deberá pasar a recogerlo personalmente. 

Á La eventual conducta irrespetuosa y/o agresiva por parte de los padres del alumno hacia 
cualquiera de los miembros que integran la comunidad escolar, creará antecedentes para 
negar la reinscripción de su tutorado en el siguiente ciclo escolar. En casos extraordinarios, 
el Colegio se reserva el derecho de proceder con la baja del alumno. 

Á En el caso de tutores que presenten situaciones de controversia conyugal, el Colegio 
informará sobre situaciones académicas únicamente con el tutor que realizó y firmó los 
trámites de inscripción. 

 
6.- El padre de familia se compromete  a que el alumno: 
 
Á Respete a sus compañeros, padres de familia y demás integrantes de la comunidad 

escolar. 
Á Use adecuadamente las instalaciones, mobiliario, equipo y material didáctico que el 

Colegio ponga a su disposición. De no hacerlo, el tutor se compromete a cubrir los daños 
que se originen por su mal uso. 

Á Evite manifestaciones propias del noviazgo en las instalaciones de la institución o a sus 
alrededores. Las acciones de esta naturaleza generarán una llamada de atención y el aviso 
directo al responsable. De reincidir con este comportamiento procederá una suspensión 
temporal o definitiva. 

Á Se abstenga de consumir bebidas, alimentos y golosinas durante las clases. De fumar, 
portar o consumir bebidas alcohólicas o estupefacientes de cualquier tipo dentro del 
colegio o sus alrededores. De portar cualquier  tipo de arma. 

Á Se abstenga de usar piercings, tintes, tatuajes, o  maquillaje. 



Á No porte objetos de valor, y eviten el uso de  teléfonos celulares, reproductores de música 
o videojuegos portátiles dentro de las instalaciones. En caso de que el alumno haga uso de 
estos aparatos, les serán retirados y se entregarán únicamente a su responsable. 

Á Cubra como mínimo el 80% de asistencia clases por mes para tener derecho a las 
evaluaciones correspondientes. 

Á Cumpla con los trabajos y/o tareas no entregadas por ausencias justificadas. 
Á Evite participar en actos de violencia en contra de sus compañeros y/o inviten a personas 

ajenas a resolver problemas dentro de la institución y sus alrededores. En casos 
comprobados se procederá con la suspensión definitiva del alumno. 

Á Utilice un lenguaje adecuado y apropiado dentro y fuera del Colegio. 
Á No realice trabajos en equipo fuera de las instalaciones del colegio. 
Á Se abstenga de tomar sin consentimiento los bienes de sus compañeros y/o personal de la 

institución. En caso de hacerlo, devolverá o repondrá lo tomado, quedando a criterio de la 
dirección escolar la separación temporal o definitiva de la institución. 

Á Se abstenga de alterar o falsificar documentos (reportes, avisos, boletas, listas de 
calificaciones, libretas, libros, trabajos), de hacerlo y según la gravedad del caso se 
procederá con la separación temporal o definitiva del plantel.  

 
 
Transitorios 
 
Á Por acumular el alumno tres o más asignaturas reprobadas a partir del primer bimestre, su 

permanencia en el plantel estará determinada por su mejoría académica en el siguiente 
bimestre. 

Á El presente reglamento es aplicable al periodo escolar 2011-2012. 
Á Los casos no previstos en el presente reglamento, serán resueltos por la Dirección General 

del Colegio, velando por los intereses de la comunidad escolar. 
 

 


